
Código 12210

Bogotá, D.C., mayo de 2024

Señor (a)
Anónimo
Ciudad

Referencia: Respuesta Derecho de Petición Radicado No. 2494902024, Bogotá Te Escucha.

En atención a la solicitud de la referencia, en la cual se diligenció como asunto “EN TODOS LOS JARDINES DE INTEGRACIÓN
SOCIAL HASTA LA FECHA NO HAN PAGADO DESDE ABRIL” (SIC)

La Secretaría Distrital de Integración Social en el marco de su misionalidad y funciones administrativas contenidas en el Decreto
607 de 2007, modificado a su vez por el Decreto 113 de 2023, brinda respuesta a su solicitud en los siguientes términos:

La Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la Infancia, orienta servicios sociales, modalidades y
estrategias de atención a las niñas, niños y adolescentes del Distrito Capital con el fin de propender por la garantía del libre
ejercicio de sus derechos y su reconocimiento como sujetos de derechos, que minimice sus condiciones de vulnerabilidad. Uno de
los servicios orientados a la primera infancia, infancia y adolescencia es el servicio de JARDINES INFANTILES, el cual tiene por
objeto generar entornos protectores y enriquecidos que promuevan el desarrollo integral y el goce efectivo de derechos de la
primera infancia desde la gestación, con enfoque diferencial y de género, en coherencia con los fundamentos de la educación
inicial, involucrando a las familias, la comunidad y las redes de apoyo a través de tres (3) modalidades de atención.

Así las cosas y teniendo en cuenta que dicho servicio se presta en 15 de las 16 Subdirecciones Locales para la Integración Social y
su funcionamiento se realiza en las modalidades de jardines de operación propia, sociales y cofinanciados, se hace necesario
acudir a lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 el cual señala:
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10)
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver
la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento,
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará
el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el
lleno de los requisitos legales.”

Por lo anterior, agradecemos se complete la información de su petición indicando a cuál o cuáles jardines se hace referencia y de
ser posible la localidad a la cual pertenece. De esta manera reiteramos el compromiso de la Subdirección para la Infancia de dar
respuesta a la presente solicitud.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

HELENA PATRICIA HERNÁNDEZ AGUIRRE
Subdirectora para la Infancia (E)
Secretaría Distrital de Integración Social

Insumo: Alcira Daza – Subdirección para la Infancia.
Elaboró: Diana Mejía Aguirre – Subdirección para la Infancia.
Revisó: Margarita Cuellar– Subdirección para la Infancia

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587 de 2017, Decreto 459 de 2021 y Decreto 113 de 2023
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#17


AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de www.integracionsocial.gov.co ( https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es ).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta.

Gracias por su aporte

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2024080653

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240520-185425-41f2d3-25077061

Finalizado

2024-05-20 18:54:25

2024-05-20 19:13:51

Elaboración

Diana Marcela Mejía Aguirre

dmmejiaa@sdis.gov.co

Contratista

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCI

Aprobado

Env.: 2024-05-20 18:54:39

Lec.: 2024-05-20 18:55:06

Res.: 2024-05-20 18:55:12

IP Res.: 186.102.25.90

Revisión

Margarita María Cuellar Mendez

mcuellarm@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-05-20 18:55:12

Lec.: 2024-05-20 18:59:03

Res.: 2024-05-20 18:59:24

IP Res.: 200.71.43.16

Firma

Helena Patricia Hernández Aguirre

hhernandeza@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2024-05-20 18:59:24

Lec.: 2024-05-20 19:13:49

Res.: 2024-05-20 19:13:51

IP Res.: 45.238.182.48
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